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CC. AA. en la que solicitaba examinarseApellidos y nombre DNI Causas

Herrerías Allende, Rosa Ana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.933.766 País Vasco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Jiménez Mendizábal, Ana Laura . . . . . . . . . . . . . . . 29.111.537 Aragón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Ladrón Roda, Carlos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.098.375 Aragón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
López de Turiso Rodríguez, Íñigo José . . . . . . . . . 16.548.751 Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Lorenzo Varela, Pablo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36.120.479 Galicia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Mariño García, Mónica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35.322.254 Galicia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7
Márquez Gómez-Landero, Consuelo . . . . . . . . . . . 7.564.161 Castilla-La Mancha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
Martínez Berjón, Ángel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.076.555 Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Ordóñez Jiménez, José Francisco . . . . . . . . . . . . . . 74.623.726 Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Pazos Mallo, Carmen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32.821.196 Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7
Polo Ulloa, Gabriel A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.471.382 Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Ramos Gutiérrez, María del Mar . . . . . . . . . . . . . . . 74.643.429 Andalucía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Reguero Martínez, Hermógenes . . . . . . . . . . . . . . . 7.487.204 Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Repiso Martín, Manuel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.998.397 Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
Rodrígo Viñuela, Ana Isabel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.380.784 Castilla-La Mancha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Rodríguez Gutiérrez, Marina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.963.840 Extremadura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Rodríguez Moreno, Ana María . . . . . . . . . . . . . . . . . 51.884.256 Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Romero Gómez, Pedro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79.262.674 Extremadura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5
Salcedo Gutiérrez, Patricia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52.537.079 Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Sánchez Godoy, Antonio P. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.911.785 Canarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7
Sánchez Leyva, Rafael . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.220.466 Andalucía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8
Sánchez Toledo, Ana Dolores . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.983.105 Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8
Sánchez-Tembleque de la Llave, Ana Isabel . . . . 6.252.782 Castilla-La Mancha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Sanz Barra, Ignacio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.641.175 Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Serrano Aucejo, María Ester . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.164.957 Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Soravilla Fernández, Luis Alejandro . . . . . . . . . . . . 17.220.418 Aragón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Troncoso Tortosa, José Manuel . . . . . . . . . . . . . . . . 28.554.215 Andalucía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Tuda Magariño, Catalina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.989.274 Extremadura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Vargas Llave, Óscar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.534.912 Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5
Velasco Casas, Teodomiro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.403.873 Andalucía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Velasco Gómez, José María . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.831.308 Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
Vicente Díaz, Violeta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.380.324 Castilla-La Mancha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5
Vidal Lanza, Tomás . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37.681.433 Cataluña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Zamora Raposo, Rafael . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.866.700 Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

D: Aspirantes que optan por el cupo de reserva de discapacidad.

Tablas de códigos y denominaciones de exclusión

1. Haber presentado la instancia fuera de plazo.

2. No ser español.

3. Hacer constar en la solicitud una titulación académica dis-
tinta de la exigida en la base 3.1.c) de la convocatoria.

4. No hacer constar la titulación académica que se posee,
de conformidad con lo dispuesto en la base 3.1.c) de la convo-
catoria.

5. No haber satisfecho el importe de la tasa de los derechos
de examen.

6. No haber satisfecho el importe de la tasa de los derechos
de examen en la forma establecida en la base 4.4 de la convo-
catoria.

7. No tener derecho a la exención del pago de la tasa de
derechos de examen del párrafo tercero de la base 4.4 de la con-
vocatoria, al no ser demandante de empleo durante el plazo, al
menos, de un mes anterior a la fecha de convocatoria de pruebas
selectivas.

8. No haber acreditado debidamente los requisitos que dan
derecho a la exención por demandante de empleo, exigidos en
el párrafo tercero de la base 4.4 de la convocatoria, por no haber
aportado certificación original que acredite debidamente que el
solicitante figura como demandante de empleo durante el plazo,
al menos, de un mes anterior a la fecha de convocatoria de pruebas
selectivas.

9. No haber acreditado debidamente los requisitos que dan
derecho a la exención por demandante de empleo, exigidos en
el párrafo tercero de la base 4.4 de la convocatoria, por no haber
aportado la declaración jurada o promesa escrita en la que se
acredite debidamente que el solicitante carece de rentas supe-
riores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional.

UNIVERSIDADES
6822 RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2000, de la Uni-

versidad Politécnica de Cartagena, por la que se con-
voca a concurso una plaza de cuerpos docentes uni-
versitarios.

Haciendo uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgá-
nica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria; por
la Ley 5/1998, de 3 de agosto, de Creación de la Universidad
Politécnica de Cartagena, y el artículo 2.4 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, por el que se regulan los con-
cursos para la provisión de plazas de cuerpos docentes univer-
sitarios,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas de
cuerpos docentes de Universidad que se relacionan en el anexo
I de la presente Resolución, de acuerdo con las siguientes bases:

Primera.—Dicho concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria;
Ley 5/1998, de 3 de agosto, de Creación de la Universidad Poli-
técnica de Cartagena; Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, modificado parcialmente por el Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio; Orden de 28 de diciembre de 1984, y, en lo
no previsto, por la legislación general de funcionarios que le sea
de aplicación.

Segunda.—Para ser admitido al citado concurso, los aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o ciudadano de alguno de los demás Estados
miembros de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados
a los que, en virtud de Tratados internacionales celebrados por
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la
libre circulación de trabajadores en los términos en que ésta se
halla definida en el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.
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Aquellos aspirantes que no ostenten la nacionalidad española
deberán acreditar un conocimiento adecuado del castellano, de
la forma que se indica en la base décima de la presente con-
vocatoria.

b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido
los setenta años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de la Administración pública, ni hallarse inhabilitado
por sentencia firme para el ejercicio de funciones públicas.

En el caso de los aspirantes que no ostenten la nacionalidad
española, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena
penal que impidan en su Estado el acceso a la función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a un Pro-
fesor de Universidad.

La concurrencia de los requisitos anteriores deberá estar refe-
rida siempre a una fecha comprendida dentro del plazo fijado para
solicitar la participación en el concurso.

Tercera.—Deberán reunir, además, las condiciones específicas
que se señalan en el artículo 4, apartados 1 ó 2, del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y en el artículo 37 de la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria,
según la categoría de la plaza o clase de concurso.

Cuarta.—Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán
la correspondiente solicitud al Rector-Presidente de la Universidad
Politécnica de Cartagena, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de veinte días hábiles, a partir del día siguiente a la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», mediante
instancia, según modelo que figura como anexo II, debidamente
cumplimentada, por cuadruplicado ejemplar, para cada una de
las plazas que soliciten, junto con la siguiente documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o pasa-
porte. Los candidatos que no posean la nacionalidad española
deberán aportar, además, certificación expedida por la autoridad
competente de su país de origen que acredite la nacionalidad.

b) Fotocopia cotejada del título académico exigido, que en
caso de haberse obtenido en el extranjero deberá haber sido homo-
logado en España. Los nacionales de los demás Estados miembros
de la Unión Europea deberán acreditar que les ha sido concedido
el reconocimiento del título exigido, de conformidad con lo dis-
puesto en el Real Decreto 1665/1991, de 25 de octubre («Boletín
Oficial del Estado» de 22 de noviembre).

En caso de encontrarse el título en trámite de expedición, debe-
rá presentarse, como documento sustitutorio, certificación de la
Universidad correspondiente, que se ajustará al modelo estable-
cido en la base novena de la Resolución de la Secretaría de Estado
de Universidades de 26 de junio de 1989 («Boletín Oficial del
Estado» de 18 de julio).

c) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento de
los requisitos académicos específicos que señala la base tercera
para participar en el concurso.

d) Resguardo que justifique el pago de 4.000 pesetas en con-
cepto de derechos de examen, en la forma que se indica en la
base quinta de la presente convocatoria.

Quinta.—Los aspirantes deberán abonar, mediante transferen-
cia a Caja de Ahorros de Murcia, cuenta «Universidad Politécnica
de Cartagena», número 2043 0136 03 0100000166, la cantidad
de 4.000 pesetas en concepto de derechos de examen, especi-
ficando el nombre y apellidos, número de documento nacional
de identidad o pasaporte y plaza a la que se concursa, con indi-
cación del número. El resguardo de la transferencia deberá unirse
a la solicitud que se presente para participar.

Se entenderá como defecto no subsanable no haber realizado
el pago dentro del plazo de veinte días hábiles a partir de la publi-
cación de esta convocatoria.

Sexta.—Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector-Presidente de la Universidad Politécnica de Cartagena apro-
bará la relación de admitidos y excluidos y, por cualquiera de
los procedimientos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, remitirá a todos los aspirantes relación completa
de admitidos y excluidos, con indicación, en su caso, de las causas

de exclusión. Contra dicha Resolución, aprobando la lista de admi-
tidos y excluidos, los aspirantes podrán presentar reclamación
ante el Rector-Presidente de la Universidad Politécnica de Car-
tagena, en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguien-
te al de la notificación de la relación de admitidos y excluidos.

Séptima.—Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para
la constitución de la Comisión, el Presidente, previa consulta a
los restantes miembros de la misma, dictará una resolución que
deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación
mínima de quince días naturales respecto de la fecha del acto
para el que se le cita, convocando a todos los aspirantes admitidos
a participar en el concurso para realizar el acto de presentación
de los concursantes y con señalamiento del día, hora y lugar de
celebración de dicho acto.

Octava.—En el acto de presentación, los concursantes entre-
garán al Presidente la documentación señalada en los artículos
9 y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, con-
forme a la redacción conferida por el Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio, en su caso, según se trate de concurso de acceso
o concurso de méritos.

Novena.—La Comisión encargada de resolver el concurso valo-
rará y apreciará, durante el transcurso de las pruebas orales, si
los aspirantes que no ostenten la nacionalidad española poseen
el adecuado conocimiento del castellano.

Décima.—Los candidatos propuestos para la provisión de las
plazas deberán presentar en el Registro General de la Universidad
Politécnica de Cartagena, en el plazo de quince días hábiles
siguientes al de concluir la actuación de la Comisión, por cual-
quiera de los medios señalados en el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o docu-
mento equivalente para los nacionales de otros Estados a los que
hace referencia la base segunda de esta convocatoria.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defectos físico o psíquico que le impida el desempeño de las fun-
ciones correspondientes a un Profesor de Universidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi-
nistración pública, en virtud de expediente disciplinario, y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

d) Fotocopia compulsada del título académico exigido en la
convocatoria.

Los aspirantes que no ostenten la nacionalidad española debe-
rán acreditar no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena
penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública,
mediante certificación expedida por las autoridades competentes
de su país de origen.

Los aspirantes españoles que tuvieran la condición de funcio-
narios de carrera estarán exentos de justificar tales documentos
y requisitos, debiendo presentar certificación del Ministerio u orga-
nismo del que dependan, acreditativa de su condición de funcio-
narios y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Undécima.—En ningún caso las Comisiones podrán aprobar
ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número
de aspirantes superior al de plazas asignadas.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación de la Comisión podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma esta-
blecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cartagena, 20 de marzo de 2000.—El Secretario general, Pedro
Colao Marín.

ANEXO I

Código: 007/00PTU. Cuerpo docente: Profesores Titulares de
Universidad. Área de conocimiento: «Teoría de la Señal y Comu-
nicaciones». Departamento: Tecnologías de la Información y
Comunicaciones. Perfil docente de la plaza: «Campos Electromag-
néticos» y «Transmisión y Propagación». Centro: Escuela Técnica
Superior de Ingeniería de Telecomunicación. Clase de concurso:
Concurso de acceso. Número de plazas: Una.
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